
Guayaquil, 29 de Abrá de 2048 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PAGSA S.A. 

En cumplimento de mis obiigaciones como Comisario de la Compañía PAGSA S.A, anhecentes 
318 fisclizacon, vigiancia y control sobre la marcha aliministratv y especialmente sobre la 
contebildad de la compañía correspondiente sl ejerado economico de 2012, cimpleme: 
informar 3 ustedes 

1. He estultadola gusón odeivstrativaMevada a cabe poros señores admirastradores 
y he comprobado que e han cumplido con as disposiciones y resolciones dela Junta 
General de Acconisas, as camo tamónén se ha cumplido con tas normas legales 
estatutarias y reglamentaria, tanto de 2 sociedad como aquellas emanadas por la 1ey 
de compaiías y a docrsna deta Superintendencia de Compañias. 

2 ka babor del Gerente General a través de sus Órdenes, disposiciones y la toma de 
decenas ha sido llwada 3 cabo en la comunidad de acuerdo, into que, en angie 
«sto se han observado inccherencis, órdenes contradictorias, 0 vigún indicio que 
«eidende a fito de armontz o colaboracion demro de la compaña. 

3 He analizado ta forma en que los admivstradoros han flavado Jos Libros Sectas 2 
sabor; bro de Comespondenda, bro de Astas de la Junta Genera! de Accionstas 
libro Talonario de Arcones tiro de Expediente de Acts, Libro de Regisso de las 
Asones y Accionistas y he comprobado que se ajusta Js disposiciones fegates de 
¿cho materia) botendose registradas transferencias de aaones toectamente 

4. Herevisado los bros de demas documentos contables, los Estados de Caja el Balance 
General, el Estado de Perdulas y Genannas y demás, comespondiente al ejercido 
económico delaño 2012, y he podido comprobar que se aputan alos cequsttos legares 
y que la documentación pura la elaboración de este informe ha sido razonable y 
complera. 

5. En el ejersco de ms funciones como Comsano de la Compañía, me he ceñido $ 
actuar contorme alo establecido encia 371 dela Ley de Compañias. 

$ Respeto alas rs que demuestran os estados fimacieros luego de su respectivo 
ansisis ho comprobado que dichos estados financieros refejan razonablemente la 
tuación de sociedad y estan en armomsa con los tegutros contables para el ejerao 
úecororica det año 2032 

Com los antecedentes expuestos, no existo observación a la gestion adrniistracia Al 2 la 
comablidad de la Compañia PAGSASA. 

 


